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AUTO INTERLOCUTORIO No.569 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Revisadas las contestaciones de la demanda allegadas por las COLPENSIONES E.I.C.E. y 

PORVENIR S.A. en el PDF 10 y 12 del expediente digital - respectivamente, se observa que 

las mismas fueron presentadas dentro del término legal conferido para el efecto, y como 

reúnen los requisitos consagrados en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., se admitirán las mismas. 

 

Se observa igualmente que la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. a través de apoderada judicial elevó solicitud de llamamiento en 

garantía respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E. (folios 128 a 131 PDF 12); siendo presentada en término y conforme 

a los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, por lo que se admitirá la misma. 

 

A la par, la sociedad PORVENIR S.A. arribó demanda de reconvención (folios 121 a 124 PDF 

12) conforme a los artículos 75 y 76 del C.P.T. y de la S.S.; por tanto, se admitirá. 

 

Respecto de la contestación de la demanda por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, obrante en PDF 11, se encuentra que, si 

bien se presentó dentro del término legal conferido para el efecto; no se aportó el 

correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal donde se evidencie el 

registro de quien confiere poder como representante legal de la sociedad, además de la 

vigencia del poder otorgado mediante Escritura Publica No. 509 del 25 de mayo de 2017 (ver 

folios 117 a 120 PDF 11). 
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En consecuencia, habrá de inadmitirse la misma de conformidad con el parágrafo 3° del 

artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, para que 

subsanen las falencias indicadas 

 

Por lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la Doctora MARÍA 

ELIZABETH ZÚÑIGA DE MÚNERA en representación de la demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  y conceder el término de 

cinco (5) días para su subsanación.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a la firma UT COLPENSIONES 2023, 

representada legalmente por el Dr. CARLOS ALBERTO VÉLEZ ALEGRÍA, como apoderada 

judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E., para que la represente conforme a los términos que se indican en 

la Escritura Pública y el Certificado de Existencia y Representación Legal que se aportaron al 

expediente. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor EDWIN JHOVANY FLÓREZ DE LA 

CRUZ, identificado con C.C. 1.130.631.691 y T.P. 309.223 del C.S.J., para que actúe como 

apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E., conforme al poder de sustitución legalmente conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S., como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que la represente conforme a los términos que se indican 

en la Escritura Pública No. 3064, que se aportó al expediente.  

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora STEPHANY OBANDO PEREA 

identificado con C.C. 1.107.080.056 y T.P. 361.681 como apoderada judicial de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para 

que la represente conforme a los términos que indica el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., aportado al 

expediente. 

 

SEXTO: Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, téngase por 

contestada la demanda por parte de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E. 

  

SÉPTIMO: ADMITIR el llamamiento en garantía que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. realizó 

respecto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

E.I.C.E., entidad representada legalmente por el Dr. Jaime Dussan o por quien haga sus veces. 

 

 

 



 

 

OCTAVO: ADVERTIR a COLPENSIONES E.I.C.E. que conforme al parágrafo del artículo 66 

C .G. del P., el término para contestar el llamamiento en garantía corre desde la notificación 

de la presente providencia, teniendo en cuenta que el llamado actúa en el proceso como parte. 

 

NOVENO: ADVERTIR a la llamada en garantía que, con la contestación de la demanda, 

deberá aportar los documentos que se hallen en su poder y relacionados con la causa de la 

demandante, los cuales deberá aportar en un solo PDF. Lo anterior de conformidad a lo exigido 

en el parágrafo 1º del artículo 18 de la Ley 712 de 2001, omisión que le acarreará las 

consecuencias legales previstas en dicha disposición normativa. Las contestaciones las 

deberán enviar al correo electrónico del juzgado j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DÉCIMO: ADMÍTASE la demanda de reconvención propuesta por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través 

de su apoderada judicial, contra el señor CÉSAR ORLANDO GONZÁLEZ CORTÉS, obrante 

en folios 121 a 124 del PDF 12. 

 

DÉCIMO PRIMERO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda de reconvención por el término 

legal de tres (3) días para que sea contestada por la parte demandante si a bien lo tiene. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CAROLINA GUIFFO GAMBA 

2024-00096  

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

Cali, 29 de abril de 2024 

El auto que inmediatamente precede 

queda notificado en Estado No. 070 de 

hoy.  

 

La Secretaria, BEATRIZ ELIANA 

IDÁRRAGA FAJARDO 
VJRC 
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